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Escritura NO 192 AUMENTO DE — CAFITAL Y REFORMA DE 

NOTARIA ESTATUTO: QUE HACE EL ECONOMISTA JUAN 
TERCERA 

E Si RERTO SANCHEZ. COLOMA, FOR ES 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA 

DEL CANTON SOMPARIA — SURTAX  S.A., EN. SU CALIDAD 
GUAYAQUIL a 

DR. BOLIVAR DE GERENTE GENERAL... eee... 
PENA MALTA 

SUNNTIA:> $, ROD. TT TT 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del  Quayas, 

Repóidica. del Porrdor,. El "día veinticuatro de marzo del dos mil 

tres, Doctor Aolíivar Peña Malta Motario Tituler Tercero de éste 

á canta, coompaerece el Ermita JUPPRALFERTO  SONCHEZ  CUALCAA, por 

los derechos que representa en =u calidad de Gerente General de la 

Ponpeñia RETRO S.A. conforoae consta le copia del nombramiento 

   

    

que ee adjunta a la presente escritira en calidad de documento 

habaditraate. Ed conpearecioente declara Ser de  necimaltidad 

ecuatir iana, de estado rivil casado, de Profesión Ejecutivo, Cespaz 

de pidigarse y contratar e quen doy fe de conocer en virtud de 

haberme exhibido su documento de Sidentificación, el mismo que 

      

  

viene a celebrar esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL. y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE CLA COPFARTA — SURTAX A. sobre cuyo objeto 

y reailltado está bien instruido de la que procede de Una manera 

libre y esponténea para Sl otorgesiento me presenta la minuta que 
a 

>, 

dice mia "SEROR NOTEROA,- Enel Fegistro de escrituwas pública a 

   Su CArFgo, Ssirvase incorporar ama Ye ALMENTO DE CFITAL. Y REFORMA 

DE ESTATUTOS, alo tenor de Jas eiguientes clánmalas: PRIMERA: 

CIVPPRECIENTE .« Comperece al Gtorgemento de la presente escritura 

elo Emasesa MY A UTERTO SAME? 00, en ss calidad de 

 



por la Hherta General Estreordinaria de Pccionistas celebrada en 

Gryaquil, el catorce de marzo del dos mil tres, cuya copia 

certificada  +*e atjunta a la presente Com documento habilitante 
    

    

    

cangentamente con el nortramiena debidamente inscri to. con el cual 

ee Tregilima su iplerveoción., PEGUADA: AR S. UD) La 

compañia SSRTAX S.A, se constituyó mediante escritura pública que    
    

stierizo el Doción  RALIVAR FERSA MALTA, Notaria Tercero del Tantén 

Gieyequil, el diecisiete de Septiembre de mil novecientos noventa 

y siete Dicha escribia fue aprobada por la Arqperintendencia de 

    
Cormpeñias, reikiente resolución número noventa y siete-do0s-uncrunoO- 

E MA cuatra, del diecisiete de 

seplientbre de mil novecientos noventa y siete, (Expediente número 

eiele orba ocho nmeve ocla. PUPve siste), e inscrita el diez de 

  

   

    

Cotitre del misa fa en el. Registro Merbentil con tm capilal 

erial inicial de ECTPEO MUJLORNES PE RAANCFRES, NOS a dimta General 

Extracordineria de ferionistes celebrada en Giayequil el tres de 

Qctulee del año dos mil, resolvió el aumento del Capital Social en 
EN 

la vna de SEISCIRAPOS DOLARES DE CLOS ESTADOS UNIDOS —DE AMERICA. 

    

Ebo faurnmbia qe la hu Geoeral Exbreordineríia de Accionista, 

  

   
   

celetesda en Atrveqil el. catorce de mar del dos mil tres, 

A A A delo capital  socis 

COHOCTENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE APERICA y la Reforma 

de Ie Fetabitos Sociales de la compeñía, conforme consta del 

falta debidamente rertificada que se agrega Coma documento 
   

   

  

beabititeote a esta rritir a, TERCERA: PLMENTO DE CAPITAL. SOCIAL. .— 

Cra los  entecedentes expiestos, el comnpareciente Economista JUAN 

QM PERTO SEMOEZO MILOMA, a mare y representación como  Ccerente 

 



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR, BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

  

    

    

  

          

  

mta Eeneral Extraordinaria dre fecionistas,. celebrada. En 
“uo ta 

9) 

il tres, declara bajo 
      

    

   GCuayvequil el catorce marzo del dos 

  

      jwrarenta: «al Oe el Capital MASicial del la compañía ha sido      

   
    

   
ER MA de DOYPOTENTOSO DOLARES NEO LOS. ESPAQOES URUOOES 

DE ATERION.  cuatidad que siimeada alo capital amterior eleva Pl 

Capital Social de la compañia a MIL SEISCIENTOS DOLARES DEC LOS 
a 

ESTODOR UNIDOS DE PPERIC      
   

  

bio ie el comento del capital de 

OOHOCIENTFOS dólares de dos Enkados Unidos de feérica, se hece 

rediante la pmisión y srcripcido de cebecientas nuevas acridrmez 

crdinarias y ronioativas de um dólar cede una. 01 (e las 

abneden tas nieva aorcaibmnes correspondientes al presente aumento 

de capital hen sida. muiecritas y agadas en (un veinticinco par 

    

    

ciento, En Ja eiguiete forma, el Econoeqieta dUEN ALFERTO <= HOHEZ 

COLA, A =iscritae cuatrocientes  ccbenta nuevas  scciones de mn 

dédar cada ima y pegada, €) nimerarios,. la ma de CIENTO VEINTE 

dáleres, que corresponden al veinticinca por cienta del valor dde 

SS E E LS 2d.       

   

La acrionisla Ing». AIDA WWOFEL UP 

EAMNOFEZ COLOMA. 4 suscrita orhera nueva acciones den dáler cada 

un y ba pagada, en mueerarios la suma de VEINTE. dólares que 

corresponden el veinticincae por ciente del valor de las escaciones 

por eta ruerrilas, ta scrionisla SEROITA SILVIA DOLORES 

MELLAFUERTE PERCMEPRERA) ha suscrita. doscientos cuerenta  mievas 

acres de du dbler ceda mal y ha pagado en muerario la suma de 

SES délares que corresponden al veinticinco par ciento de las 

acriames smenrilas py ella. Toda de esalerior aperece de la cuenta 

"por te de Pfecionistas pera Momeenta de Capital” constante en la 

tisatida lidad de da Pop Nurse dd Ate la slorocripción de lan puevas 

atccicons las hacen. «ala los 

    

   



ercionistas de la rceoprñíía sou de nacionalidad ecuatoriana. 
     

   

CORTA: PEFOESYN DE ESTATUTOS. De confermidad con los resuelto en 

la Justa Goneral Extrecrdinaria Ue folNuistas celebrada en 

Guayaquil. elo catorce de marza del ros mil tres, see reforma el 

etluala Resto e le Estabitos fSiciales, el písmo aque dirá 

“PETUALO SEXTO. — El Capital Social de la compañía es de MIL 
a 

FTE BOOS DOLARES PEL 

    
QESTADOR UNIDOS DE SPERICA, dividido en 

mil seitecientas  ecciones voinarias y noninstivas de um dálar de 

Ue. Fcio lisitkia de Pariras. ceda 10. coda acción. liberada da 

derecha a tai vato y las no. diberades en proporción a sui valor 

pega, CITAN: VIVLFERTOS —HARILITANTE .— Se 2aQ9rega Coma 

docimentos habilitantes los siguientes UNO) Copia certificada de 

la hata Brueral. Entrar iinaira de rod stas de la compañia 

ARTO A A celebrada e Diryaquil, el catorce de marzo del dos 

mido tres Dee)jo Ciquia sertid iuacda del. pnomntraniente de Gerente 

Gercral delo Ecumimista USA Ars COLOM y Tres) El 

ce dgiaat delo certificada raitáda por la cuatadora de la compeñila, 

por el que consta el asiento reatizado en la cuenta ” Aporte para 

suas ta de Daptel” de e valores entregados por Jos accionistas. 

%regoe usted señor Motario, las demás Feguisitos legales para el 

per frocioreadentao de Ja pregen te escritura. f3  1Illegible Doctor 

    

   

VICTOR CHICA FORAL. Registra múnero diez mil ciento cincuenta y 

taras HORTA MM LA TURITA OUE QUEDA NON $ ESCRITURA PUBLICA. 

La merma que los comparecientes aceptan y ratifican €n todas sus 

per dor y leída que lec Ri? diribegrasente ésta escritura, por mi el 

Hallar io. Direan conmigo ena tmidad de acta esta escritura, de todo 

letal Play lis 

   



  

Guayaquil, 28 de Agdste del 2001. 
.: ES 

O | 

Señof Econ. ¿ >, 
JU ALBERTO SANCHEZ COLOMA 

Ciudad. . 

De mis Co (Geraciones: 
| 

    Cumplo e comunicarle que la sociedad denomingda” SURTA ( S.A.”, en 
Xtraor ia Universal de Accionistas; celebradA.el día de kh: y,-tuvo el acierto 

de designarloVGERENTE! GENERAL, por el lapso, de CINCO ÁÑOS, debiendo 
ejercer la representación legal, dicial y Extrajudicil de la eo ipáñía de manera 
individual. Usted ren rá.a. la señorita LIZAB¿TH BARRETT 

DIVIESO, cuyo nombramiento fue inscrito enel Registro Mercantil el 4 de 
Octubre del 2000. 

  
  
        

“SURTAX S.A” se to stituyó mediante escritura pública e itorizada por el 
Notario Tercero del Cantón Guayaquil, el 17 de Septiembre de 1997, y fue 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de O tubre de 1997. 

Atentamente, 

dá lime stebre. | a 

In Aida JacKeline Sin z Coloma 

Secretaria Ad- Hoc de lá Junta General 

- RAZON: ACEPTO EL C GO. - Guayaquil, 28 de agosto del 20 1. 

En la presente fe 11 queda pasito este. 
ml Nombramiento de € Sr S 
Coloma Folio(s) 34249    

o re A RÍ  n 

  

. “120202 1 74-4 

Nacionalidad Ecuatoriana Impuestos respect o8.- 

e a mo



Se tomó nota de este Nombromiento a foja 

64305 él Régistro Mbr antll de 2009 Y 

al margén de la Ins rl lón respectivas 
Guo y aquil, 30 ole . 4ole ol Y 

  

      

   

  

   

DRA. NOFMA PLA 
REGISTRADOR 

a]
 

| 
It 

ANTIL DEL CANTON CUAYAQU 

Nerd ni or este trabajo 
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Depósito . Papeleta de trans 
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a pr 

cs Corriente [] Cta Ahorros [ No de electo MW 

HAROTTEAOATATT TS — O 

AA Ll L al nl L Cheques ADO | | 

EL LE MUY En A PEN a a 

Fo del e DAN 0015 o Tap panes. A TOTAL 0) : 

Ciudad” +4 , Dia Mes 

Na | St 
Ct jo No. de Pasapobte y: Nombre del Depositante 

ye 

óro PATACEDO lo y aun constan requtracos el este 

A e 
Firma - Sello del Lepositante 

Dertnro expresamente que lec valores que estoy denasitand 
dxumento tenen un prgen y den deta y ne prodeven [de mmguna artvidad Hita y que due 

relacionada con ta vembira, el rubio progutaón transporte | tráfico de sustarcias prtupelar ends o 

epcorop em Autor oo al Bano de la “rogurción SA Produbapco y los autoridades compe entes Cd ue 

senbenn ta ofeación re esta inferno 

  

Detalle tos rheques y el eforuvo al reyeren Este cumirio no et shdbor unan! te rad 
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Dor] st 5 

SURTAX S.A. 
091414649001 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

            

  

    

  

      

Dep. Banco .....: Produbanco A _ E Fecha ..............: 18-03-03 
Por: 00 Moneda ...........: Dolares 
por: 200.00 

Recibí de cenmanona : Accionista 
La cantidad de : Doscientos 00/1009 dolares! 
Concepto.........: Incremento de Capital | 

| CODIGO DEBE HABER : TO off, y0-104 200.00 + asas Fact $00 | 
| TOTAL: 0.00 

. |300-600-002 200.00 

| 
¿[TOTAL 200.00 200.00       

  

- Ub 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA “SURTAX S.A” CELEBRADA EL 14 DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL TRES 
En la ciudad de Guayaquil, a los catorces días del mes de Marzo del dos mil tres, a las diez 
horas, en el local de la compañía situada en las calles Miguel Alcívar 506 y Nahim lsaías 
Barquet, (Edificio Torres del Norte), se reúne la Junta (General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía SURTAX S.A., con la asistencia de los siguientes Accionista 

Ec. Juan Alberto Sánchez Coloma, propietario de cuatrocientas ochentas acciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América, Ing. Aida Jackeline Sánchez Coloma, propietaria 

de ochenta acciones de un dólar de los Estados Unidos de América, Señora Silvia Dolores 
Villafuerte Peñaherrera, propietaria de doscientas cuarentas acciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América, los accionistas presentes que representan la totalidad del 
capital suscrito y pagado, deliberan y acuerdan instalarse en Junta General Extraordinaria, 

Cub



£ Do 
“Ud! 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA DE 
LA COMPAÑIA ANONIMA “SURTAX S.A” CELEBRADA EL. 14 DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL TRES 
En la ciudad de Guayaquil, a los catorces días del mes de Marzo del dos mil tres, a las diez 
horas, en el local de la compañía situada en las calles Miguel Alcívar 506 y Nahim Isaías 
Barquet, (Edificio Torres del Norte), se reúne la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía SURTAX S.A., con la asistencia ds los siguientes Accionista 
Ec. Juan Alberto Sánchez Coloma, propietario de cuatrocientas ochentas acciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América, Ing. Aída Jackeline Sánchez Coloma, propietaria 

de ochenta acciones de un dólar de los Estados Unidos de América, Señora Silvia Dolores 
Villafuerte Peñaherrera, propietaria de doscientas cuarentas acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América, los accionistas presentes que representan la totalidad del 
capital suscrito y pagado, deliberan y acuerdan instalarse en Junta General Extraordinaria, 

sin requisito previo de convocatoria amparado en lo dispuesto en el | articulo doscientos 
treinta y ocho de la Ley de Compañía con el objeto de tratar como ordén del día slsig guiente 

punto. A) Conocer y resolver sobre el aumento de Capital Social B) Reforma de Estatutos 
y C) Autorización al Gerente General para que proceda a perfeccionar el aumento del 
capital social. Puesto en consideración por la Presidente el orden del día, es aprobado por 
los accionistas presentes en toda sus partes, por unanimidad. Se pasa a tratar el primer 

punto y toma la palabra el Gerente General, quien manifiesta: que para cumplir con lo 
dispuesto por la Superintendencia de Compañía, debe procederse a realizar un aumento del 

Capital Social y que en todo caso recomienda que este sea aumentado a mil seiscientos 
dólares de los Estados Unidos de América, esto es con un aporte de los accionistas de 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América que sumados al actualmente 
existente de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, se completará el 

aumento propuesto. Toma la palabra la Presidenta Ejecutiva Ing. Aída Jackeline Sánchez 
Coloma, quien manifiesta expresamente que se proceda al aumento del capital, al monto 
que ha determinado la Superintendencia de Compañías y que tomando muy en cuenta la 
recomendación del Gerente General se pide a los señores accionistas que resuelvan sobre el 

aumento del capital. Que por su parte está dispuesto a suscribir las nuevas acciones que le 
corresponden de acuerdo al porcentaje de las acciones que actualmente poseen. Toma la 
palabra el accionista Ec. Juan Alberto Sánchez Coloma y manifiesta que está de acuerdo 
con el aumento del capital y que por su parte suscribirá las nuevas acciones que les 

correspondan, interviene la accionista Ing. Aída Jackeline Sánchez Coloma y expresa que 
está de acuerdo con el aumento del capital porque considera necesario para el mejor 

desarrollo de la empresa y suscribirá las nuevas acciones, la accionista Sra. Silvia Dolores 
Villafuerte Peñaherrera expresa que está de acuerdo con el aumento del capital y que 
suscribirá las nuevas acciones, habiendo intervenido los tres accionistas presentes y 
habiendo expresado su criterio y voluntad. Que el aumento se hará mediante la emisión de 

ochocientas nuevas acciones ordinarias y nominativas, el accionista Ec. Jueg Alberto 
Sánchez Coloma tiene cuatrocientas ochent acciones de un dólar cada una, la 
accionista Ing. Aida Jackeline Sánchez Coloma tiene ochenta-mevas acciones de un dólar 
cada una, la Sra. Silvi ilvia Dolores Villafuerte Peñaherrera tiene doscientas cuarentas acciones 
de un dólar las misma que deben ser pagadas en munerarios y que al momento de 
suscribirlas se pague el 25% de su valor y el saldo esto es el 75% se lo een dos años     

os 
cub



contados desde la fecha de suscripción de la escritura en el Registro Mercantil. 
Consecuentemente el Capital Social de la Compañía quedara de la siguiente manera 

  

Accionistas Acciones Nuevas Total de Aportación 
Actuales Acciones Acciones Total en dólar 

Juan Sánchez Coloma 480 480 960 960 
Jackeline Sánchez Coloma 80 80 160 160 

Silvia Villafuerte Peñaherrera 240 240 480 480 

Suman 800 800 1.600 1.600 

Por unanimidad los accionistas presentes aceptan el nuevo cuadro accionario, por 
considerarlo conveniente para la empresa, y por lo tanto lo aprueban integramente. Los 

accionistas presente en la Junta. Ratifican y resuelven por unanimidad aceptar lo propuesto. 
Se pasa a conocer el segundo punto del orden del día y se resuelve que por unanimidad 
aceptar lo propuesto. Se pasa a conocer el Segundo punto del orden del día y se resuelve 
por unanimidad reformar los Estatutos Sociales en la siguiente forma: El Articulo Sexto, 
dirá. “ARTICULO TERCERO”. El Capital Social de la Compañía es de mil seiscientos 
dólares de los Estados Unidos de América, divididos en mil seiscientas acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América. cada una. Cada acción 
liberada da derecho a un voto y las no liberadas en proporción a su valor pagado. Aprobado 
este punto, se pasa a conocer el Tercer punto del Orden del día. La Presidenta propone que 
la Junta autorice al Gerente General para que proceda a elevar a escritura Pública el 

aumento del Capital Social y la reforma de Estatutos resulta en la presente Acta así como 
cumpla con todos los requisitos legales para su perfeccionamiento hasta su inscripción en 
el Registro Mercantil de Guayaquil. Los accionistas presentes resuelven por unanimidad, 
autorizar al Gerente General para que cumpla con todos los tramites necesarios para 
perfeccionar el aumento de capital y reforma de Estatutos, tal como lo ha explicado y 
pedido la Presidenta. No habiendo otro punto que tratar, la Presidenta concede un receso 
para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, con el mismo número de 
accionista asistentes, se dio lectura a la misma, la que fue aprobada en todas sus partes por 

unanimidad, con lo que se dio por terminada la presente Junta a las diecinueve horas, 
firmando para constancia de lo expuesto y resuelto todos los accionistas asistentes con la 

Presidenta y Secretario que certifica f) Juan Alberto Sánchez Coloma (secretario).- f) Aida 
Jackeline Sánchez Coloma (Presidente Ejecutivo). f) Silvia Dolores Villafuerte 
Peñaherrera. 

CERTIFICO. 
Que la copia que antecede corresponde al original del Acta de la Junta General 
Extraordinaria de la Compañía “SURTAX S.A” celebrada en la Ciudad de Guayaquil, el 

catorce de Marzo del dos mil tres, a la que me remito en caso necesario. 
Guayaquil, 14 de Marzo del 2003 

  

  berto Sárichez Coloma 
'. Gerente/General — Secretario 

 



ESTA FOJA PERTENECE A LA ES 

NOTARIA s r ERCE RA DE LA COMPARIA SURTAX 5.4, 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA Por SURTAX S.A 

  

t 

Uri avd e 

ECON. JUAN ALBERTO SANCHEZ COLOMA 

  

. C-D.C-N2 120202174-5 
C.V. N2 92-0057 

R-U.C.N2 0991414649001 

  

SE DIORGO ANTE FI, EN Fe DE ELLO CONFIERD ESTE CUARTO TESTIPRORNIO, EN 

SEIS FOJAS UTILES 

CMEÍINTICINCO_D 

       



RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 

MATRIZ CORRESPONDIENTE. DE FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO CUARTO DE LA RESOLUCION NUMERO 03-G-1J-0004492 DE FECHA 

SIETE DE JULIO DEL DOS MIL TRES, DEL INTENDENTE JURIDICO DE 

COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E), SEÑOR 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, EN LA QUE APRUEBA A) EL AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA SURTAX S.A. POR OCHOCIENTOS - 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDO EN 

OCHOCIENTAS ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA DE ELLAS; Y, B) LA 

REFORMA DEL ESTATUTO CONSTANTE EN LA REFERIDA ESCRITURA. 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 
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RoZOb: DOY FE QUE EN ESTAS. FECHA HE TOMADO NOTA AL FARGEN DELLA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. (DE FECHA VEINTICUATRO DE->- MARZO DEL DOS Mi TRES, EN 

OFF IMBERNTO A LO DISPUESTO EN El ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION HUFERO 

AAA DE: FECHA: SIETE DE 4ULIO. DEL DOS FULL TRES DEL SERAR 

IPNEMDERTE JURIDICO DE COFPARNIAS DE (14. INTERMDENCIA DE- COPPARAAS DE 

GUÁYPELGIL. (E). BUE PPRUEBA: (a) El ARFENIO. DE CAPITAL: SUSCRITO DELLA 

LUIFFARGA SURTÁAX. Sé. POR UOHOCIENTOS DOLARES DEC LOS ESTADOS UNIDOS DE 

SHERICA,. DIVIDIDO EM DOHOCIENDAS PLUIONES DE CUN DOLOR CADA UA DE El1 6] E) 

GUAYPRUIL,



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

y 
: 

O CN. 
“Úiti Y 

RaZOh: 1 FE QUE EN ESTA. FELPRA PE: TOMADO MOTA. AL FPARBER DELS PANRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE-FECAA VEINTICUATRO DE MERO DEL: DOS FL PES, EN 

CUPPLIMIEANAO ALO DISPUESTO EN El SARTICULO SEGUADO DE LA FRESGLUCION MUERO 

A 1 0004487 DE: FECHA. SIETE DE: MIO. DEL DOS. MEL TRES. DEL EROR 

IMEDETE- JURIDICO DE- QRPRAIAOS DE 1 IPMMENADCIA DD LUPPRAAIAS DE 

GUAYPRIE (Ed. UE PPRLEDAS e) El AFENTO DEL CAPITAL: SBCRITO. DE LA 

O FEA SURTAX S.A. POR OOPOCIENTOS DOLARES DE LU ESTADOS UMD DE 

HERIDOS, DIVIDIDO EN ULHECIENTAS SLUIOMES DECUN DOLAR CADA UA DE if; 8) 

   

  

LA PERRAS DEL. Ear COMSTONTE E GUSYPRM., 

HE IRES> ra 
   
   

  

PRIMERO DE AGUSTO DEL. 

  

O TENCERO 
SLATON GUAYAQUIL 

 



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

REGISTRO MERCANTIL o 
CANTON GUAYAQUIL iO 

    
   

   
Eras LD k 1pital Suscrito y Reforma del Estatuto de la corípa slo 

h A RTAX S/A.; de fojas 101.344 a 101.357, núme 
A 15.276 del Registro Mercantil y anotada bajo 

mero 23.041 del Repertorio.- 2. - Certifico: Que Cu 
fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta- 
escritura 3, - Certifico: Que en esta fecha se efectuaron. 
dos anotaciones del contenido de esta escritura, Á 
margen de las inscripciones respectivas.- 
veinte y uno de Agosto del dos mil tres.- 

    

   

  

        

Orden: 61556 
Legal: Mónica Alcivar 
Amanuense-Cómputo : Maritza Rodríguez 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado por: 

 


